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4. Zonificación maestra para el desarrollo portuario. 
La zonificación maestra del Puerto de Tampico, está integrada por dos 
tipos de zonas portuarias: las que ya han sido asignadas o adjudicadas, 
tanto a cesionarios o autoridades, conforme a los procedimientos y 
normatividad aplicables; y nuevas zonas portuarias que se proyectan en 
este PMDP, como de desarrollo. t:!gI:tt,j 

(,· .,. ,, .. ' . ' ., .. ¡ . 'j ~J, (fu.,•_:··· · '>~-~ ·.~ 
En la siguiente tabla descriptiva se detallan las zonas portuarias asignadas a la fecha déq .. ''i~-'-T'.\: '°·"/:'J 

... t•, :-'.. 1 '\ ' ... , '·'. ~ 
elaboración de este PMDP: ~;,,. '· ·:;;,:. ,;,- 
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Zonas portuarias asignadas 

Terminal de servicio de 
embarcaciones 

l Pa E transportadoras de cerne 
y materias utilizadas en s 
fabricación. 

- 
Terminal de fabricación y 

2 Pa E reparación de estructuras 
marítimas. 

- 
Terminal de fabricación y 

3 Pa E reparación de estructuras 
marítimas. 

- 
Terminal de mantenimie 

4 Pa E y reparación de 
embarcaciones. 

- 
Terminal de construcción 

5 Pa E reparación de 
embarcaciones. 

·- --- 

6 Pa N Terminal de suministro d 
hielo a embarcaciones. 

Terminal para fabricación 
7 Pa E reparación de plataforma 

marinas y embarcaciones 
Terminal para fabricación 

8 Pa E reparación de plataforma 
marinas y embarcaciones 

- 
Terminal para fabricación 

9 Pa E reparación de plataforma 
marinas y embarcaciones ~ - 
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y 

e 
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lnd. del Hierro S.A. de C.V. 
9,613.57 76,780.24 (El Empalme) /ASIPONA 

Tampico 
Industria del Hierro, S.A. 

5,393.59 4,600.00 de C.V. (Matarredonda 7) / 
ASIPONA Tampico 

377.42 348_00 Máquinas Diesel, S.A. de 
C.V./ASIPONA Tampico 

3,238.66 Naviera Armamex, S.A. de 2,lGO.OO C.V./ASIPONA Tampico 

Edificios lnd. La Libertad, 
309.69 299.88 S.A. de C.V./ASIPONA 

Tampico 
----- 

Edificadora Las Matillas, 
8,493.85 8,000.00 S.A. de C.V. (l) /ASIPONA 

Tampico 

20,057.39 
Bosnor, S.A. de C.V./ 

23,333.03 . ASIPONA Tamprco 

Inmobiliaria Garvar, S.A. 
de C.V. (7) / ASIPONA 
Tampico 

r\1'1i'\RINA 
r "" ') . ,, '.? ·¡ -1 rni:t 

Cemex México, S.A. de 
nto 29,578.00 27,525.76 C.V./ASIPONA Tampico 
u 

-· ·~· ·:' 
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Terminal para fabricación y Edificadora Las Matillas, 
70 Pa E reparación de plataformas 6,036.26 6,027.42 S.A. de C.V. (2) / ASI PONA 

marinas y embarcaciones. Tampico 
Terminal para fabricación y Inmobiliaria Garvar, S.A. 

77 Pa E reparación de plataformas 325.06 542.28 de C.V. (2) /ASIPONA 
marinas y embarcaciones. Tampico 
Establecer línea subterránea Exportadora e 

72 Pa s para productos líquidos 358.85 Importadora de Líquidos 
alimenticios. Portuarios, S.A. de C.V. 

Terminal para fabricación y 1 nd ustria del Hierro, S.A. 
73 Pa E reparación de estructuras 7,584.78 7,798.28 de C.V. (Matarredonda 2) 

marítimas. ASIPONA Tampico 
Terminal para fabricación y Industria del Hierro, S.A. 

74 Pa E reparación de estructuras 2,608.74 2,384.07 de C.V. (Matarredonda 3) 
marítimas. /ASIPONA Tampico 

Terminal para suministro de Servicios de 
Combustibles Anáhuac, 75 Pa E combustibles, grasas y 497.49 475.60 S.A. de C.V./ASIPONA lubricantes a embarcaciones Tampico 

Terminal para construcción y 
76 Pa E reparación y desguace de 37,970.92 5,789.97 

embarcaciones. 
Terminal para fluidos 

77 Pa E petroleros, sus derivados y 93,725.74 72,275.48 PEMEX Logística. reparación de 
embarcaciones. 

78 Pa E Terminal para reparación de 369.00 297.76 embarcaciones pesqueras. 
Inmobiliaria Dos 

79 Pa E Astillero. 76,970.52 77,096.30 Naciones, S. de R.L. de 
C.V./ ASIPONA Tampico 

---· 
Terminal para fabricación y Operadora Cicsa, S.A. de 

20 Pa E reparación de plataformas 70,970.75 70,884.77 C.V./ ASIPONA Tampico marinas. 
Terminal para fabricación y Industria del Hierro S.A. 

27 Pa E reparación de plataformas 3,973.75 3,979.46 de C.V. (Empalme 2) / 
marinas. ASIPONA Tampico 

22 Pa E Terminal para petróleo y 6,064.28 7,267.07 Pemex Exploración y 
derivados. Producción 

23 Pa E Paso de lancha para el 7,065.07 7057.00 Bosnor, S.A. de C.V./ 
traslado de su personal. ASIPONA Tampico 

Terminal de fertilizantes, Proteínas de Tamaulipas, 
24 Pa s semillas, granos y forrajes, S.A. de C.V./ASIPONA 

madera, acero, papel, Tampico 
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62.l 

62.2 

62.3 

z 

Pu/Pa 

t 

E 

t d d 11 2/9 

Instalación Turístico 
comercial portuaria. 

17,511.56 52,594.44 

4,774.25 5,112.48 

4,033.28 5,568.44 
Just1f1c,JC1on tccruca 

Desde sus inicios el Puerto de Tampico ha participado activamente en el desarrollo nacional e 
impulsado el progreso regional, destacándose como pionero en actividades económicas, 
sociales y culturales en beneficio de la comunidad. 

Dentro del recinto portuario, concesionado a la Administración del Sistema Portuario Nacional 
Tampico, S.A. de C.V., se encuentra la Antigua Aduana Marítima de Tampico, catalogado como 
Monumento Histórico, por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. La Antigua Aduana 
Marítima de Tampico, fue inaugurada en 1902, en conjunto con 3 bodegas, catalogadas de 
interés histórico; por lo que es primordial la conservación del edificio y sus bodegas, así como el 
área adyacente a los muelles del l al 4. 

Las obras de transformación ejecutadas para recuperar el área del mercado municipal de 
Tampico, colindante con el recinto portuario, ha permitido despertar el interés hacia esta 

isHJu'. importante área urbana. En este contexto, la administración portuaria converge con estos 
.§5' -.::,, . ·- ~ :e~fuerzos, a portando un proyecto turístico-comercial portuario en el puerto de Tampico, donde 
~; ~ ·,. 'e:dificio de la Antigua Aduana Marítima contribuirá como icono histórico del puerto. ta~) e;; 

~

~{' -~ proyecto cimentado en investigaciones de mercado, atiende el interés regional de la 
1 -;➔~ .. • 'edad en participar y desarrollar la vida portuaria complementándola con una actividad 

:,_t~ J "¡¡ttJerto-ciudad de carácter marítimo, turístico, histórico y comercial. Esta línea de negocio 
..,,~Af ~portuario que se propone, busca un rescate social y urbano de una zona histórica importante de 

sEc1<nA111A'oe l'~í'ót:Iudad 
NACIÓN GEN~ AL Dé ,:,ur,nos . 

. c~,~~~~~~:J;~;,~tmJ,;mo, se logrará aprovechar el patrimonio inmobiliario histórico-cultural del Puerto que 
representa el edificio de la Antigua Aduana Marítima de Tampico y sus bodegas, diversificando 
la oferta de infraestructura portuaria para actividades turístico-comerciales portuarias que 
generen impacto social positivo fomentando la integración puerto-ciudad y contribuyendo a la 
integración más atractiva de la zona centro histórico. 

El proyecto a realizarse, propone un proceso de apertura a la inversión privada, mediante el 
esquema de cesión parcial de derechos, que comprometa al cesionario a realizar obras, 
apegadas a las leyes y reglamentos del INAH y el INBAL, para la conformación y explotación de 
instalaciones turístico-comerciales portuarias dentro de una planeación urbana del centro 
histórico de la ciudad. 

Por otra parte, existen otras dos zonas susceptibles a ser utilizadas para el desarrollo de 
actividades turístico-comerciales portuarias, una contigua a la escollera norte y otra en la margen 
tamaulipeca del Río Pánuco aledaña al Puente Tampico. 

Todo lo anterior, se prevé que se constituya bajo un esquema de uso particular o público y modo 
de operación especializado. 
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Zona portuaria proyectada para desarrollo 9/9 

78 Pa E 

Terminal para desguace 
de embarcaciones y/u 

otros tipos de 
estructuras marinas. 

10,227.42 12,074.33 

Ju•,t1f1c dCIOn lPC 111( d 

En el Puerto de Tampico, a lo largo de los 22 kilómetros de río que conforman el recinto portuario, 
existen una gran cantidad de embarcaciones en desuso debido a las condiciones precarias que 
les impiden navegar. Por lo anterior estas embarcaciones de diversos tipos quedan abandonadas 
y pueden llegar a representar un riesgo para la seguridad portuaria. En este sentido, se asignará 
una zona para el desarrollo de una Terminal dedicada al desguace, corte, separación, 
clasificación, reciclaje y/o disposición final de parte o la totalidad de estas embarcaciones y/o 
cualquier otro tipo de estructura marina que lo requiera. Actividad que contribuirá a fomentar el 
retiro de estas naves en desuso del río, disponer y eliminar de manera adecuada los residuos 
peligrosos y, en su caso, aprovechar por medio del reciclaje el material disponible. 

El establecimiento de esta terminal será de uso particular y modo de operación especializado. 
Uso: Pa = Particular Modo de operación: E= Especializado 

En las siguientes tablas descriptivas, se señalan las áreas de agua, vialidades de uso común; así 
como las obras en proyecto a mediano y largo plazo: 

70 

Canal de navegación 
Pu E Dársena de ciaboga (Puntilla) 38,013.27 

71 Pu s Área de navegación de uso común 4,237,186.57 
Uso: Pu = Público. Modo de operación: E= Especializado, S = Semiespecializado. 

sECRHMI~''• ,.,AR.NA Vialidades de uso común 
DIN .. CIÓN e:<¡;~ 

Y MA!W·•A ,"1~ 
ECCION Ci!NEf!A 

CL1vPdr..,1on1f1<<1< 1,¡11 't1Jlf rfir111 

tv1nd<J 1/1 D1 ',IIIHJ d1.'' 1111,l<Ll 
Numc•ro e 011•,r•c utrvo U•,o ~ (iii ¡ opor.« 1011 -- - Uso: Pu = Público. Modo de operación: E = Especializado. 

73 Pu 

. . - . . 
Cl,:1v~~ de 1011ifrcr.1c1on 

Numero COll'.,CC:UtlVO Ur.o 
Mor!,,, h 
Of.)(~í,)C:ICJ/1 

74 

E 

Pu E 

...... 

Dársena de ciaboga (Vuelta del 
Humo) (Proyecto) 

-4(1 ... . ·,¿.\:,.~ 
f,rfNfSYRA ~,ÓN esv S\S"i 
Pt\.ffHMIHG ui./.\O~~.r'-\. 

M, !UNA 
r~.PI 931214 F04 

Pu E Ampliación de dársena de ciaboga 
Puntilla (frente a muelles 8 y 9} 

· de ciaboga (Galeana Darsena 
ro ecto) 85,529.8 

39,454.03 

Modo de operación: E = Especializado. 






